
REF.:  Informe Junta de Fiscalización Balance 

                     ES CUANTO INFORMAMOS Y ES NUESTRO DICTAMEN

Presidente Partido Justicialista - Distrito Tucumán

los  ingresos y egresos  y  aplicaciones  de  fondos correspondientes  al  período  terminado el 

31/12/11 en un todo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

En  nuestra  opinión  los Estados Contables y Balance cerrado al 31/12/11 arriba

DICTAMEN:

mencionados con su documentación respaldatoria reflejan razonablemente la información sobre

Nuestro  examen  se  limito  a la  revisión de la documentación de los  Ingresos y 

B)- Estado de Resultado

Egresos  de este  Partido  Justicialista Distrito Tucumán para constatar que los fondos tuvieron

una sana distribución en un todo de acuerdo a Leyes en vigencia y al cumplimiento de los fines

previstos.

E)- Notas de Anexos que forman parte

F)- Todo lo referente al Ejercicio cerrado al 

31/12/11 y documentación respaldatoria etc 

ALCANCES DE LA REVISIÓN:

PRESENTE

sobre el  examen  y  consideración de los fondos ingresados y sus aplicaciones correspondientes 

al Ejercicio cerrado al 31/12/2011 y en un todo de acuerdo a leyes en vigencia.

DOCUMENTOS SOMETIDOS A EXAMEN:

A)- Estado de Situación Patrimonial

           cerrado al 31/12/2011

C)- Estado de Evolución del Patrimonio Neto

D)- Estado de Flujo de Efectivo

PARTIDO JUSTICIALISTA - DISTRITO TUCUMAN

Rivadavia 157 - San Miguel de Tucumán

En  nuestro  carácter  de  miembros  de  la JUNTA DE FISCALIZACIÓN  del 

PARTIDO  JUSTICIALISTA  DISTRITO TUCUMAN nos dirigimos a Ud. para informarle

San Miguel de Tucumán, 21 de Marzo de 2012

Al Sra:


